
programa de mejora de calidad de la leche presentado por los solicitantes, se comunicará a los solicitantes éste
hecho, debiendo optar la explotación ganadera, el centro de recogida y transformación, o la quesería artesanal,
por la pertenencia al programa de mejora de la calidad de la leche de un solicitante u otro.

Tercero. Bases reguladoras

Aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife el 31 de
mayo de 2022, publicadas en el B.O.P. número 69, de 8 de junio de 2022.

Cuarto. Cuantía

El crédito para la presente convocatoria es de 200.000,00 con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias
22-0703-4195-48940, 22-0703-4195-47900, 22-0703-4195-47950.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos

Las instancias de solicitud se formalizarán conforme al modelo oficial específicamente elaborado por el Cabildo
Insular de Tenerife, e irán acompañadas de la documentación que figura en el Anexo I de las correspondientes
bases reguladoras. Dichas solicitudes se podrán presentar en la forma que se estable en la base sexta de las citadas
bases.

Santa Cruz de Tenerife, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Francisco Javier
Parrilla Gómez.

ANUNCIO

2129 147295

Extracto de la convocatoria para sufragar los gastos para la mejora de la promoción y comercialización de
productos agroalimentarios destinados al mercado interior, originarios de la isla de Tenerife, ejercicio 2022.

BDNS (Identif.): 633430.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633430).

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Extracto del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo de Tenerife, en sesión
ordinaria celebrada en fecha 24 de mayo de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de las subvenciones
con destino a sufragar los gastos para la mejora de la promoción y comercialización de productos agroalimentarios
destinados al mercado interior, originarios de la isla de Tenerife, ejercicio 2022.
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BDNS (Identif.):

Primero. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto sufragar los gastos para la mejora de la promoción y comercialización
de productos agroalimentarios destinados al mercado interior, procedentes de producciones agrarias de la isla
de Tenerife, que hayan sido ejecutados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022; y que deberán ser
justificados hasta el 31 de enero de 2023.

Esta línea de subvenciones tiene como finalidad incrementar las rentas de la población agraria de Tenerife, a
través de dos vías:

a) Mejorar la competitividad y aumentar el valor añadido de los productos procesados en la isla a través de
la mejora de la calidad, de la diversificación y de la presentación de los mismos.

b) Transparentar el mercado interior y optimizar las cotizaciones de los productos agroalimentarios, posibilitando
que los agricultores accedan a un abanico más amplio de canales comerciales.

Segundo. Personas beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades asociativas agrarias de Tenerife que gestionen Mercados
del Agricultor en funcionamiento en el momento de presentar la solicitud de subvención, constituidas con la
finalidad de comercializar, producir y/o transformar productos agroalimentarios de producción local cuya
procedencia se encuentre debidamente acreditada.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en las presentes Bases, deben reunir los requisitos
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Tercero. Bases reguladoras

Aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo de Tenerife, 24 de mayo de 2022,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 70, de fecha 10 de junio de
2022.

Cuarto. Cuantía

El importe aprobado para la presente convocatoria asciende a noventa y ocho mil ochocientos diez euros con
trece céntimos (98.810,13 euros), con cargo a las aplicaciones presupuestarias 22 0702 4141 78940 y 22 0702
4141 48940.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de Tenerife,
e irán acompañadas de la documentación que se relaciona en el Anexo I de las bases que rigen la convocatoria.

Dichas solicitudes se podrán presentar en la forma que se estable en la base séptima de las citadas bases.
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El modelo de solicitud y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el Centro de Servicios al
Ciudadano de este Cabildo Insular y en las oficinas descentralizadas del mismo que se relacionan a continuación.
Asimismo, podrá obtenerse en la sede electrónica (http://www.tenerife.es/), apartado Trámites y Servicios.

Asimismo podrán solicitar información sobre las mismas a través de los número de teléfono de información
ciudadana 901.501.901 y 922.239.500 en horario general de lunes a domingo de 07:00 a 23:00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Francisco Javier
Parrilla Gómez.

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE

ANUNCIO

2130 147559

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2022, de la Gerencia del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, por la que
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de La Provincia y en la Plataforma de Contratación del Sector
Público de la composición de la Mesa Permanente de Contratación de la Gerencia del Organismo.

“Al objeto de proceder a la adjudicación de los expedientes de contratación que se tramitan por la Gerencia
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife (en adelante CIATF) y de conformidad con el artículo 326 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, que establece “… en
los procedimiento abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con
negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de las Administraciones Públicas
estarán asistidos por una mesa de contratación. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que
se determinen reglamentariamente y un Secretario. La composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante
del órgano de contratación correspondiente. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de
contratación”.

Por su parte el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley de Contratos del Sector Público, regula la composición de la mesa de contratación y establece que “La designación
de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con carácter permanente o de manera específica para
la adjudicación de cada contrato”.

Asimismo, dispone: “Si es una mesa permanente, o se le atribuyen funciones para una pluralidad de contratos,
su composición deberá publicarse además en el Boletín Oficial del Estado, en el de la Comunidad Autónoma
o en el de la Provincia, según se trate de la Administración General del Estado, de la Autonómica o de la Local”

En virtud de las facultades que como órgano de contratación están atribuidas a la Gerencia del CIATF de conformidad
con las Bases de Ejecución del Presupuesto del Organismo, VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO. Dejar sin efecto el anterior nombramiento de la Mesa Permanente de Contratación designado mediante
Decreto de la Gerencia de fecha 9 de noviembre de 2021.

SEGUNDO. Nombrar a los miembros de la Mesa Permanente de Contratación que asistirá a la Gerencia del
CIATF en los procedimientos de adjudicación que se tramiten por la citada Gerencia:

PRESIDENCIA

- Doña Sonia Lourdes Vega Muñoz, Jefa de Servicio del Área de Infraestructura Hidráulica.
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